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REPUBLICA DEL ECUADOR 

. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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RESOLUCION No. 93-2-1-1- (002397 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 8 de julio de 1993 se ha otorgado ante.el 
Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Alberto Falquez Ayala la escritura pública de aument« de 
capital y reforma del estatuto de la Compañia HONORASA 
S.A.; 

QUE los señores Enrique Ponce Luque y ¿o.-ge 
Palacios Fiorini, en sus Calidades de Vicepresidente y 
Gerente, respectivamente de la compañia, con el patro :i- 
nio del doctor Fernando Alarcón Sáenz, ha solicitado la 
aprobación de la ¡indicada escritura pública, a cuyo. 
efecto ha presentado cinco copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento de Inspección y Control ha 
presentado el informe favorable No. 93-0425-DIC de 25 de 
julio de 1993; el mismo que amplia el informe lio. 
93-0239-DIC de 10 de junio de 1993; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias mediarte 
oficio No. SC-DJC-93-1989 del 7 de septiembre de 193 
ha emitido informe favorable para la continuación «el 
trámite, una vez que considera que se ha dado cump.i- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 
señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92498 de 24 de noviembre de 1992; y, ADM-92437 
de noviembre 18 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-“- APROBAR: a) el aumento de 
capital de HONORASA S.A. por SEISCIENTOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en SESENTA MIL acciones de DIEZ *IL 
SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del conter i- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 
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ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resoluci'n, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro. “ 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notário Trigési- 
mo del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de 
la escritura pública del 28 de diciembre de 1984 por la 
cual se constituyó la compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatu- 
to, mediante la escritura pública que se apruwba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la 
indicada escritura pública se publique, por una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en el domici¡iio 
principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicac“.ón 
deberá entregarsé a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaqui 

0 9 SEP 1999    

     Ab. Carlos Ju Arosemena Arosemena 
y) INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

NRDEV/JI 
DJ: SCDEM : 
EXP. No. 55935-88 
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Certificeos que cen fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución 

de fojas 23.279 a 23,280, Número 2.694 del Registro Nercantil, Mubro de Ip 

dustriales y enotada bajo el número 23.508 del Repertoric.» Guayaquil, vela 

tioche de Septiembre de mil novecientos noventa 1 EI 

       

  

MIGUEL ALCIVAR Al 
hagorsdo Mercantil del Cántéa ' 
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Certifi-o



cost que con fecha de hoy, se tomó nota de lo ordenado en esta Ruso» 
lución a fojas 14.102 y 14.128 del Registro Mercantil, Rubro de Ya - 
dustriales de mí] novecientos ochenta i echos y, a fojas 12,177 y - 

6.469 del nismo Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil meva - 
cientos noventa y mil novecientos noventa 1 dos, respestivamente, el 

margen de las inecripciones correspendientes.- dusyaquil, velintiecho - 
de Saptientbra de mil novecientdd noventa 1 tren.» El Registrados Nr 

7 /     

  1 Ba


